






























 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/25/1309 
 
 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 12 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 12 

Hoja 2 de 15, sexto párrafo: 

Dice el Acta: 

“En relación con el suceso de la borrasca Aline, que fue tratado de manera preliminar en la inspección 
anterior (con referencia CSN/AIN/AL0/23/1268) y que dio lugar a la apertura de dos condiciones anómalas 
(CA), la CA-AL1-23/025 Rev. 0 para reparar el calorifugado del Tanque de Agua de Recarga (RWST) y la 
CA-AL1-23/019 Rev. 0 con el propósito de restablecer la cubierta de la sala FREC de la Unidad II: el 
titular informó de que los trabajos habían finalizado en 2023 habiendo cerrado ambas CA en 2024, que 
fueron mostradas a la inspección..” 

Comentario:  

El código de la CA relacionada con la cubierta del FREC es CA-AL2-23/019 y su cierre se produjo en 
2025, de forma coherente con la fecha de finalización de los trabajos de reparación, también en 2025. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 12 

Hoja 4 de 15, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

“El titular mostró el resultado y la evolución de dicho indicador en el que prácticamente todos los campos 
tenían atribuido el color verde (es decir el que indica que el trabajo ha sido realizado en tiempo y forma) 
salvo por algunos casos, debidos a que o bien no se pudo completar en su totalidad las rondas de 
inspección, por otras necesidades prioritarias pero que en todo caso fueron recuperadas en tiempo y forma 
en un intensivo de inspecciones el mismo año, o en el caso de tres estructuras, calificadas como aceptables 
después de evaluación” (toma de presa de Arrocampo, sala FREC 2 y tuberías en exteriores enterradas y 
en canaleta) que requirieron estudios y reparaciones adicionales que ralentizaron las inspecciones. A 
pesar de lo anterior y de que no forme parte del alcance de la presente inspección, en el primer trimestre 
de 2025 todos se encontraban en verde de nuevo.” 

Comentario:  

La contabilización de tres estructuras clasificadas como aceptables tras evaluación derivaron en que el 
indicador asociado pasara a blanco, al superar el valor establecido de máximo 2 estructuras con dicha 
clasificación para mantenerse en verde, no implicando ello ralentización en la realización del resto de 
inspecciones programadas.   



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 12 

Hoja 4 de 15, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

“El titular informó al equipo inspector de que el alcance del programa de inspección de la Regla de 
Mantenimiento, al que se refiere el punto 2.4 de la AGI se recoge en el documento OT-18/011 “Resultados 
de la selección de estructuras, sistemas y componentes en el alcance de la Regla de Mantenimiento” que 
es editado por la oficina técnica de mantenimiento con el consenso del panel de expertos de RM. Se trata 
de un documento bastante extenso en el que el anexo 26 se corresponde con la RM estructural objeto de 
esta inspección y por ese motivo se incluye en el IN-14. Si bien el documento se encontraba en su revisión 
4 en el momento de la inspección, el titular informó de que ya contaban con el borrador de la revisión 5 
que fue mostrado a la inspección, pero que no modifica dicho anexo 26 que permanecía igual que en la 
4.” 

Comentario:  

Las revisiones 4 y 5 mostradas del OT-18/011 son las ediciones formales. La edición de la revisión 4 fue 
confirmada en los comentarios de CNAT al acta de inspección de 2023 y la revisión 5 se encuentra editada 
formalmente desde 27/05/25.   



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 12 

Hoja 4 de 15, octavo párrafo: 

Dice el Acta: 

“En relación con la organización, el titular destacó que la figura principal del departamento pasa de 
denominarse “Jefe de Estructuras y Gestión de Vida de Ingeniería y Proyectos Especiales” a “Jefe de 
Ingeniería Civil y Estructuras de Ingeniería de Proyectos Especiales” eliminando de este modo las 
atribuciones de Gestión de Vida para centrarse en Regla de Mantenimiento.” 

Comentario:  

El departamento de Ingeniería y Proyectos Especiales (IN) engloba, entre otras, las secciones de Ingeniería 
Civil y Estructuras (IT) y de Ingeniería de Materiales y Gestión de Vida (MB), siendo la sección de IT la 
responsable del programa de inspección de estructuras de CNAT, que abarca alcances tanto de RM como 
de GV. 
La modificación de la designación de la sección IT ha llevado aparejada la eliminación de la responsabilidad 
del programa de Gestión de Vida de CNAT, que ha pasado a la sección de MB.   



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 12 

 

Hoja 5 de 15, quinto y sexto párrafo: 

Dice el Acta: 

“IN-14 Rev.12 “CNA - Inspección estructural - Regla de Mantenimiento”. El titular informó de que en 
un breve periodo de tiempo editará la revisión 13 que contendrá mejoras documentales y cambios de 
designación motivados por el paso a las ETFM (con el consecuente cambio en los procedimientos de PVM 
a PRP). Adicionalmente en relación con el programa de inspección de canaletas de cable que se llevaba a 
cabo con una frecuencia de tres años, con la nueva revisión, este va a ser modificado para poder 
aumentarlo a cinco años (tras la correspondiente justificación). 

Por otro lado, el titular señaló que si bien el plan de inspección de tuberías y de cables no queda 
explícitamente recogido dentro del alcance de la RM estos son inspeccionados regularmente bajo este 
programa de cara a mejorar la eficiencia del proceso.” 

 

Comentario:  

La revisión 13 del IN-14, en borrador durante la inspección, ya se encuentra editada en el momento de 
emisión de estos comentarios al acta.  
La entrada en vigor de ETFM y MRO ha supuesto, en algún caso, el paso de PV’s (no PVM’s) a PRP’s, 
como el caso de IRX-PV-30 a IRX-PRP-3.7.0.2. 
En la nueva revisión del IN-14 se actualiza la referencia del plan vigente de inspección de canaletas de 
cables (01-F-C-02701), que fue emitido en sustitución del plan anterior (01-FC-01304), actualizándose 
asimismo la frecuencia de inspección contemplada en el nuevo plan, de 5 años.  
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 12 

Hoja 8 de 15, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección preguntó por la instalación de los piezómetros que monitorizarán el ATI-100, a lo que el 
titular respondió que todavía no se han instalado.” 

Comentario:  

Los piezómetros ya han sido ejecutados y se encuentran en fase de control y seguimiento, pero no han sido 
aún integrados al programa de vigilancia, lo cual se realizará una vez se ponga en servicio la instalación del 
ATI-100.   



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 12 

Hoja 8 de 15, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“En lo que respecta al ion SO4, se indicaba que el umbral de 200 mg/I no se había superado en ninguna 
ocasión en el pozo 1n, mientras que en el pozo 2 seguía sin hacerlo desde el año 2007, siendo desde 2005 
el contenido de sulfatos del pozo 1n superior al del pozo 2. Ante las preguntas de la Inspección, el titular 
explicó que en la Unidad I disponía de los pozos 1 y 1n y en la Unidad II del pozo 2 y del futuro 2n, que se 
estaba ejecutando mediante una MD.” 

Comentario:  

El nuevo pozo de Unidad 2 ya se encuentra ejecutado, conforme a la 2-MDP- 03967-00, y fue puesto en 
servicio en el año 2024.   



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 12 

Hoja 9 de 15, octavo párrafo: 

Dice el Acta: 

“IWL: cada dos ciclos el titular encarga A llevar a cabo una inspección de la superficie 
exterior del edificio de contención dentro del ámbito de la inspección en servicio según ASME XI, 
subsección IWL.” 

Comentario:  

Anteriormente, la inspección IWL de ambas unidades se hacía cada 2 ciclos y coincidente con la prueba 
ILRT, conforme a las frecuencias recogidas en IN-11 y, posteriormente, en los PVM’s emitidos 
específicamente tras la entrada en vigor de las ETFM (IN1-PVM-3.6.1.1 e IN2-PVM-3.6.1.1).  
En la actualidad, para U2, la frecuencia actualizada es de 5 años (3 ciclos) y coincidente con la prueba 
ILRT, conforme así con la normativa vigente aplicable. Para U1 se mantiene, no obstante, la frecuencia de 
2 ciclos y coincidente con la ILRT para garantizar cumplimiento del MISI de U1 vigente. La próxima 
revisión del MISI de U1 actualizará los requisitos de frecuencia en línea con lo ya recogido en MISI de U2, 
habilitando así la actualización del PVM de U1 para alinearlo con las frecuencias ya descritas del PVM de 
U2.  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 12 

Hoja 10 de 15, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Por último y como ya se ha comentado en anteriores inspecciones, en el ámbito de la IWL, el tamaño 
máximo de las fisuras es de 1 cm, siempre que estas sean pasivas y son recogidas en los mapas de fisuras 
del titular que abordan su control.” 

Comentario:  

El tamaño máximo establecido es de 1 mm. En los informes de inspección se confirma que no han aparecido 
fisuras por encima de 0,4 mm, por lo tanto, no hay fisuras de carácter reportable.  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 12 

Hoja 11 de 15, séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Tuberías exteriores: la inspección de tuberías enterradas no se encuentra dentro del alcance de la RM 
de estructuras, al no cumplir los criterios de inclusión, pero el control de las mismas se realiza en el marco 
de las actividades de inspección de la RM establecida en CNA. Para ello el titular dispone del 
procedimiento específico 01-F-C-02601 que da cumplimiento al requerimiento del CSN adjunto a la carta 
CSN-ATA-000472 y también forma parte del Plan de Gestión de Vida de la central. El estado de las tuberías 
inspeccionadas en los informes de ciclo ha sido catalogado como aceptables.” 

Comentario:  

El alcance de tuberías exteriores no sólo incluye las enterradas, sino también aéreas y en canaleta o galería, 
encontrándose todas estas tipologías fuera del alcance del programa de RM.    



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/25/1309 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 12 

Hoja 12 de 15, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“Como resultado general de los informes de inspección, considerando las fichas, fotografías, 
recomendaciones y demás material generado por el equipo del titular no se han detectado deficiencias 
significativas, principalmente de menor entidad. En aquellos casos en lo que se trataba de degradaciones 
de mayor importancia, estás han sido reparadas y calificadas como aceptables tras evaluación.” 

Comentario:  

Se entiende que donde se indica “reparadas” debería decir “evaluadas”. Las estructuras clasificadas como 
aceptables tras evaluación requieren de reparación para volver a ser clasificadas como “aceptables”.  

 

 

 

 

 






